
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Cultura y Medios de Comunicación Social ha considerado el

proyecto de ley  Nº 37657 CD-UCR-FPCS de la diputada Di Stefano, por el

cual se declara Patrimonio Histórico y Cultural de la Provincia, al edificio

donde funciona el Club Tiro Federal de San Jerónimo Sud, departamento

San Lorenzo; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que

podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del

siguiente texto con modificaciones:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO 1 – Declárase Patrimonio Histórico y Cultural de la Provincia al

edificio donde funciona el Club de Tiro Federal Argentina de San Jerónimo

Sud,   ubicado  en   calle  Avenida  1°  de  Junio  S/N,  San  Jerónimo   Sur,

departamento San Lorenzo identificado con la  Partida Inmobiliaria N 15-10-

00  210482/0000,  Departamento:  15-  San  Lorenzo,  Distrito:  10-San

Jerónimo Sur, Sección: 01-Sección 01, anotado al Tomo  0032, Folio  00115,

Número  016239  Fecha  01  de  marzo  de  1930,  Superficie  del  Terreno

24.510,00 m², Superficie Edificio 648 m².

ARTÍCULO 2 – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la Comisión en Zoom, 18 de noviembre de 2020.

FIRMANTES: GHIONE – DI STEFANO – SOLA – OLIVERA.
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